RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000495, Ent. N° 1862/13.)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública No. P43383 para el suministro de lámparas fluorescentes compactas entre 13 y 15 W;

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. GG 164/12 de fecha 14.08.12 el Gerente General actuando por facultades delegadas, adjudicó ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Ge Consumer & Industrial Argentina S.A., por un 60% correspondiente a la adquisición de 720.000 lámparas fluorescentes compactas con forma de espiral con balasto electrónico integrado de potencia entre 13 y 15 W (Renglón 2 Item 1) y 480.000 lámparas fluorescentes compactas con forma de espiral con balasto electrónico integrado de potencia entre 13 y 15 W (Renglón 2 Item 2) por U$S 1:812.212,40 CFR puerto de Montevideo (gastos, recargos de importación y seguros incluidos) y a Phillips Uruguay S.A. en un 40% correspondiente a la adquisición de 480.000 lámparas fluorescentes compactas con forma de espiral con balasto electrónico integrado de potencia entre 13 y 15 W (Renglón 2 Item 1) y 320.000 lámparas fluorescentes compactas con forma de espiral con balasto electrónico integrado de potencia entre 13 y 15 W (Renglón 2 Item 2) por U$S 1:208.170,85 puerto libre de Montevideo (gastos, recargos de importación y seguros incluidos); monto total adjudicado U$S 64: 953.341,83;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.09.12, observó el gasto en merito a que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal;

3) que por Resolución G.G. 212/12, de fecha 08.11.12, el Gerente General dispuso reiterar el gasto manifestando que de aprobarse el Proyecto de presupuesto 2012, el rubro 1 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de esta compra y si bien el Centro Gestor cuenta con disponibilidad la misma no es suficiente para imputar el monto del gasto, no obstante, la presente contratación fue autorizada con el objetivo de incrementar la eficiencia energética en el sector residencial, ya que de estudios realizados por la Gerencia de Sector Mercado del potencial de sustitución de lámparas incandescentes, éste se cuantifica entre 2,8 y 3,2 millones de lámparas incandescentes a sustituir;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación del gasto;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Mantener la observación formulada con fecha 12.09.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.”
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